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El reconocimiento del «ecocidio» como delito: 
la gobernanza local y regional en primera línea 
frente a la grave destrucción del medio 
ambiente
Diálogo

Fecha y hora: Martes, 23 de junio de 2026, 16:00 hora local
Duración: 1 hora
Organizadora principal: Lauren Banham, Stop Ecocide International

Antecedentes
El impacto de las ciudades en el medio ambiente ha sido durante mucho tiempo 
un tema central del discurso sobre la justicia climática, lo que a menudo ha 
llevado a pasar por alto el daño causado a las comunidades urbanas. Cuando se 
les pide que imaginen una destrucción ambiental grave, o «ecocidio», muchos 
se imaginan la degradación de ecosistemas remotos e intactos. En realidad, gran 
parte de la degradación ecológica se produce en zonas urbanas pobladas o cerca 
de ellas, lo que sitúa a los gobiernos locales y regionales en primera línea a la 
hora de hacer frente a las consecuencias inmediatas y a largo plazo.

En los últimos años, el concepto de ecocidio ha ido ganando terreno a nivel 
mundial a un ritmo significativo. Se han aprobado leyes para tipificar como 
delito el ecocidio en Francia, Bélgica, Mauricio y Chile, y se han presentado 
propuestas legislativas en muchos países, como Brasil, México, los Países Bajos, 
Italia, Argentina, la Polinesia Francesa, la India, la República Democrática del 
Congo y Perú. En septiembre de 2024, Vanuatu, Fiyi y Samoa presentaron una 
propuesta oficial para incluir el ecocidio como el quinto delito independiente del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.

Las repercusiones de este impulso global hacia la prevención y la tipificación del 
ecocidio tendrán consecuencias de gran alcance que sin duda afectarán a los 
gobiernos locales y regionales. Los municipios tienen la
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oportunidad no solo de observar este rápido progreso, sino de participar 
activamente en la promoción de este importante cambio.

Objetivos / Resultados esperados

● Destacar el papel de los gobiernos locales y regionales en la respuesta al ecocidio
● Desmontar la idea errónea de que el ecocidio solo se produce en zonas remotas 

y despobladas
● Indicar cómo los gobiernos locales y otras organizaciones municipales 

pueden apoyar la tipificación del ecocidio como delito

Orden del día

Moderadora

Lauren Banham - Asesora especial, Stop Ecocide International. Ponentes

Jai-Ayla Sutherland - Responsable de programas, Violencia masiva y atrocidades, 
Stanley Centre y miembro de la Secretaría de la red Peace in Our Cities

Alcalde Cristian Zamora - Alcalde de Cuenca 

Representante de Utrecht (por confirmar)

Abdallah I Anati - Director ejecutivo, Asociación de Autoridades Locales Palestinas


